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O/D No, 11/2014

Ref.: Procedimiento de Expofiación teffestre rle graneles a Zona Franca.

DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS.

Montevideo, 25 de 1'ebrerc de 2014.

VISTO: la necesidad de adecua¡ los procedimientos aduane¡os a la actividad que

ejercen estas Zonas F¡ancasi

CONSIDERANDO: I) la rcsolución del Ministerio de Economía y Finanzas de fecha

22 de ene¡o de 2000, en donde se autoiza a la Zora Fra¡ca Punta Pereira S.A. a

explotar una ZoDa Franca privada en el deparfanento de Colonia.

It) la Resolución de la Dirccción Nacional de Aduanas de fbcha

31 de ma¡zo de 2011, en ¡eferencia al Expediente 20Oi 105/014/159, en donde se

autoriza de forrna provisoria a operar en el régimen pievisto por la Ley 1 5 .921 , a Ia

fi1ma Zona Fnnca Punta Pe¡ei¡a S.A., la cual queda condicionada a h preüa

habilitación po¡ pate de la Di¡ección Gene¡al de Registros, Area Zonas Flancas,

ATENTO: a lo prccedentemeDte expuesto, a lo establecido por los artículos 1' y 2" del

Decreto-Ley 15.691 de 7 de diciembrc de 1984 (Código Aduanero), a las facultades

conferidas por el Deoeto 20412013 de fecha 17 de julio de 2013 y lo establecido en la

Ley 15.921 de fecha 17 de diciembre de 1987 y el Deüeto reglamentario 4541988 de

fecha 8 dejulio de 1988;

LA DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS

RESUELVE:

1') Incorpórcse como Caso Bspecial al Procedimiento de DUA Digital Exportaciones,

establecido en la O¡den del Día 9612012 de fecha 13 de diciemb¡e de 2072 el

"Procedimiento de ExpoÍación te.restre de graneles a Zona Franca" que se detalla en

Anexo Adjunto, el cual se conside¡a pa¡te integante de la prcsente.
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2o) La presente Resolución enhará en vigencia para los DUA de expo¡tación de ¡olos de

madera, con destino Zona F¡anca Punta Pereira (Código 2589), nwnerados a patir del

próximo 10 de mazo de 2014.

3') Regístrese, dese en Orden del Día. Publíquese eri la página Web ilel organsmo por

1a Asesoría de Comunicación Institucional, qü€n asirnismo comunicará la presente a la

Asociación de Despachantes de Aduana del Uruguay, Centro de Navegación del

Uruguay, Cámara de Zonas Francas del Uruguay y a la Asociación de Exportadores del

Uruguay. Cumplido, archívese Cumplido, archívese.
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